RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001960, Ent. N° 6313/12.)

“VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionada con la transferencia a realizar al Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval, con motivo del convenio a suscribir entre esta entidad y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26/12/08, por una parte la Intendencia Municipal de Montevideo, el Ministerio de Turismo y Deporte y la Administración Nacional de Puertos y por la otra la Corporación Nacional para el Desarrollo, acordaron la constitución del Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval;

 2) que en la cláusula tercera del contrato, se prevé que el patrimonio fiduciario se componga de: i) del derecho de uso y goce a título gratuito y en forma exclusiva del padrón Nº 2607 de ésta ciudad, dentro del cual se establece el “Museo del Carnaval”, y por el plazo de duración del Fideicomiso; y ii) de los aportes de los fideicomitentes Intendencia de Montevideo y Ministerio de Turismo y Deporte;

 3) que de acuerdo con lo establecido en la citada cláusula, la Intendencia de Montevideo y Ministerio de Turismo y Deporte se comprometieron en dicho acto a aportar la suma de $ 750.000 y U$S 10.000 respectivamente; 

 4) que de conformidad a lo dispuesto por la cláusula cuarta del contrato, serán además bienes fideicomitidos en un futuro, todos aquellos que se incorporen y aquellos que los sustituyan, así como las utilidades, frutos y productos que generen los nuevos bienes que ingresen;

 5) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula décimo sexta, el plazo del fideicomiso se estableció en dos años renovable por un período de igual duración; 

 6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 29/7/09, se observó la transferencia de $ 750.000 a realizar por la Intendencia de Montevideo, en virtud de haberse remitido con posterioridad a la ejecución del gasto;

 7) que en Resolución de fecha 17/8/09, la Intendencia de Montevideo reiteró el gasto indicado;

 8) que con fecha 7/12/10, las partes suscribieron una modificación de contrato de fideicomiso de administración, por el cual se sustituyó la cláusula décimo sexta del contrato, estableciendo que el plazo del fideicomiso será de dos años renovable por un período de igual duración hasta el cumplimiento del plazo máximo legal;

9) que con fecha 23/5/11 la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo, observó la transferencia a realizar al Fideicomiso de U$S 10.000, de conformidad a lo dispuesto en la citada cláusula tercera, en virtud de carecer de norma legal habilitante;

10) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 29/6/11, se levantó la observación formulada por la Contadora Delegada, en virtud de entenderse que la previsión de la cláusula tercera del contrato habilita la posibilidad de realizar más de una transferencia al Fideicomiso, y que la previsión establecida al final de la cláusula tercera únicamente refiere a la transferencia a realizar en el momento de la firma del contrato;

11) que en esta instancia, la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo remite en consulta, la Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 20/9/12, por la cual se dispuso otorgar una subvención al Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval, por un monto de $ 700.000;

12) que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral primero de la mencionada Resolución, la presente transferencia se realiza en cumplimiento del convenio que el Museo firmará con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para el acondicionamiento acústico, térmico y eléctrico lumínico de sus espacios;

13) que de conformidad a lo establecido en dicho proyecto de convenio, el MTOP se comprometerá a transferir la suma de $ 1:500.000, la que se realizará en tres cuotas iguales y consecutivas de $ 500.000, y tendrá por objeto el acondicionamiento acústico y térmico del escenario interior;

14) que se remiten Documentos de Afectación y Compromiso Nº 001618, de fecha 10/9/12, por el cual se imputa el gasto de $ 700.000, con cargo al Programa 320, Proyecto 704, Objeto del Gasto 559, del Inciso 09, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

15) que por nota de fecha 18/10/12, la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte remite consulta respecto a la forma de proceder, en referencia al gasto dispuesto por dicho organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 2) del Artículo 84 de la Ley N°  15.851 dispone que compete al Ministerio de Turismo (hoy Ministerio de Turismo y Deporte), “Las cuestiones atinentes al Turismo y lo que se relaciona con ello en materias atribuidas a otros Ministerios”, así como el “Fomento de las industrias del turismo” (Numeral 3);

2) que el Decreto 385/997, de 15/10/97 dispone que entre sus cometidos sustantivos, compete al Ministerio de Turismo y Deporte, el “Propender a la conservación de los atractivos turísticos y contribuir a la preservación del patrimonio natural y cultural de la Nación”; al tiempo que el Numeral 10) del Artículo 1 del Decreto 371/000, de 12/12/00, dispone que compete al Ministerio de Turismo y Deporte: “La formación y el fomento de instituciones de cultura nacional.”; 
3) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato de constitución del Fideicomiso, el Ministerio de Turismo y Deporte se comprometió a la realización de aportes y partidas destinadas al uso en el Museo del Carnaval, sean de carácter presupuestal o extrapresupuestal;

4) que de conformidad a la posición sustentada por este Tribunal en Resolución de fecha 29/6/11, la citada previsión posibilita la realización de transferencias desde el Ministerio de Turismo y Deporte al Museo del Carnaval, independientemente de la transferencia originaria de U$S 10.000 establecida en dicho documento;

5)  que si bien la Contadora Delegada indica en su nota que la presente erogación fue remitida a intervención de legalidad habiéndose dictado ya Resolución (ambas situaciones acaecieron el día 20/9/12), la erogación se encuentra supeditada a la suscripción del convenio por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval, por lo que aún dicha partida no puede considerarse ejecutada;
6) que en virtud de lo indicado, corresponderá cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto, una vez se confirme la suscripción del proyecto de convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 112 del TOCAF; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Evacuar la consulta en los términos de los precedentes Considerandos;

2) Suscrito el convenio por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto de $ 700.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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